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* Escritira nínero noventa y siste. En la ciudad dequíto, cy 

paitel de la República del Eocador, hoy, dis juevesáreanta de
 

 

a

epero de mil novecientos setenta y rimco, ante ml, doctor Mia- > A

dimre Villalba Vega, Wotaris Primero de este cantón, comparect
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idiows castellano, domiciliado en esta ciudad, mayor de edad,
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el señor Jose? Heribert Nolte, 2 noubre y representeción de -
 

ls: compeñía amúnima ” Nayer Parmacéstica S k.”, en su enrácter 

Ge Gsrenta y debidemerts eutorizsto por 18 Juuta General de A4e-
 

cionistas de la asma, eo lo acretiter €l nogbreemento y se=
 

ta de sesión que se acompañan. El señor comarecienta es ciu
 

dsñano de la República Federal de ¿ersma, inteligente en el -
 

 

casado -, cepez para eortratar y obJigerse, 2 cuen de csnoce
 

le, dey fe, - bien ihatruido por mi, el Notario, nm *1 eb3e-
 

to y resultados de esta escritura de cambio de domeilzio y re-
 

forma de estetutos, que £ celebrala procede, libre y volunta
 

rTiamente, de senerdo * ls mnuta que me presenta, cuyo tenor «
 

8s el que suse *"SETOR NOTARIO  - Sírvase exten-
 

der en 5. Registro de escrítoras públicas una de la que corsten
  

al cambio de domicilio y la reforss parcisl de estítutos de la
 

ON
Compañia inónisa ” Bayer Fermacéntica Sd. *, en la que unter”
   viene el compereciente, en Su coladad de Gerente de la wisna,
 

como se acrafita com el respectivo documente hesbilitarmte, y -
  ecoforme a lo resuelto por la Junta General de áccimmistes de -
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la Corpaute, en sesión extraordareris, y como de dceprendo -

del esta de la sesión rosgpectiva que en copia cortificala se

ecomatia aci maspo como documento hsbilatenig.» ANTEC

FEEPES.- HeBionte eseviítura pública celeltrela en la Sto

ded de Guayegald, el cunco (5 ) €e meyo de cil movecientos|

sesentay siete ( 1,887 ), ente el Noterio Público Bnctor -

Carlos Quiñones Velésques, se constituyó la compañia snóniuos.

* Bayer Fermacéutica S A.”, con el capitel de un millón de -
 

suer»g ( 9/ 1'000,000,00 ) y de conformidad con los estatu=|

tos sociales inpertos en dicha eseritura, la m1sma que Tus -
 

febidencate. aprobada por el señor Subintercente de Compañtiisa
 

Anórinss, €n la vuudod de Cusyaquil, mediente Pesolución núr
 

mero sermaentos sesenta y cuatro ( WN” 664 ), de tiecasdia -
 

(16 ) de mayo de mal rovecientos sesenta y siete [ 1.907 ),
 

e insorite a fojas eustro má ocho ( 4008 ) a cuatro mi tresn-
 

te p.emmco [ 4085 ) del Regiatro Hereantil que se llevgba en
 

la Oficina de Pogistro de la Propiedad del Centón Cusyagunl, -
 

con fecha vesntidón [ 22 ) €e eeyo de mi novecientos sesenta
 

y eisete ( 1.967 ), seÍ ecmo publicada en ol Bisrio " L1 Telé:
 

grefo Y de la mona lucad de Gnayaguail, <óúlerón de fecha -
 

veantisdis [ 26 ) de mayo de mil novecientos sesenta y elcte
 

( (1967 J.- Conforee a Za clénevla primera del contrato docial
 

constitativo y al artículo cuarto [ ésto ) do los Estatutos -
 

Socisieá constentes de ls ecleusula pramora de la ya referida
 

escritura publicas la comañla anónima * Bayer Parmant1ca
 

Señs Y tiens un fomicilio en la ¿émuásd de Guayaquil,- € 4Y
 

STFLA PRIÁAMER + .- Con estos anteceóentes, el sus-
   crito Josef Heribert Nolte, en sa.calitdad de Gerente de la-
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compañía enánios * Beyar Farepceuticn 3 4," y ejertciendo la -

 sm.

 

2 representación legal de lea mexs, conforme a 10 previsto en -
 

 

3 _€l articulo veinte (20) de sus Totatutos y de corformidsd -s 020

a en sl artículo veambieznco ( 25 ) de le vigente ley de Compa-

ñlas, hace ceustar que, e acuerdo con lo resuelto Dor la -

 

 

¿mts General 4e heciomistas de le Compañía, cón le eur corren
 

cis de la totalidad del capital social y por la unenimidsd de
 

votos de ¿ucho espital de un millón de sseres ( 8/, 11060 000,

 

 

09 ), en sesión extrasriinéria da veintisiete ( 27 ) de aep -
 

   
tiembre de m1 novecientos setenla y cuatro 1 1,974 ), 200 -
 

se ¿eeprends del eca respeotiva que en copia debidamente car
 

 

tifiesda se acompaña, se vcaembía €el damicilno principal de le

e "htedicha Cospeñla imónien, de la emudsd de Gusyagial, capi-

a tal ¿e la Provincia del tasyas, dente lo hs venido teniendo,
14

PACO PS: 12
 

 

 

corferme 2 ls ya citada escritura pública de sn corstátución15

A ¿ y loa Retatutos er ella csntenidos, 8la cidad de furto, car

 

 

prital de ls República ¿el Fonáder.- Este crablo de demscilao
 

ss 30 tendrá por perfeccaosedo tam pronto se hsys compliéo con ta
 

9
0

tos los requisitos Je geles previstos para el caso por la Ley -
19
 

de Comprñiiat,- CLAUSTULA SECUFDA .- Elo suscri-

to JosaíHeribat Yolte, en se masa esiidad de Gerente de -

20
 

21
 

le Comvañila inónima " Bayer Fermcóntica 3.k.” y eomo su repre
-

23 —fmte legal, hace cosiar ssl misao sus en la cesión extrmor-

22
 

 

2a “maria de Junta General de kecionistás de la Cespatiíe que bs
 

tenido lugar el verntisiete ( 27 ) de mareo de mil novecientes25
 

setenta y custro [ 1.974 ), se ha precedido a la raforsa del26
 

2, “Ptículo eurvto de los Estatutos Sociales que rigen la entitas,
   2la fora que consta de la eocpis del sote que se egrega, Er”
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tículo (ne por consigmento, terfrá en adgiante el a2utente
 

tenor * itttculo fnarto.- 1 Somicilio principal de la Com»
 

pito se halla en ls civesá de Buito, conttal ¿e le Pepúbla
 

se

--ea del Besador, pubiendo E-tablecey por Gecisión de Ye Junta
 

Gconersl de Accionistas, Sucursales, agegeuas, oPleimas y de =
 

rendencias de la Compañía en euelquier logsr dertro del Focus»
 

ó0r, todo de eonfermásá con ls ley y con el objeto Je que ge
 

tenga por jerfeceiorsdea la ya vviipade reforra verelal de los
 

Estatutos Sociales le * Bayer Fermscéntica 3 5, GCLAYU-
 

sud PERCOCDPA e Ls cumnióa Se La presente tscritu-
 

rá, por $u neturaleza es indeterminada. Se habrá de obtener
 

la desaién y lessl spróbación de la sutoridad competente y se
 

cuaplicén los demés precertos premotos por la ley para estos
 

02508.» Voted, señor Notario, ga servirá agrejer las demas -
 

YeTégneules 60 estilo, necesarias para la perfecta valiges de
 

erta escritura de cambio de Gomeilio y reforma psrcial de Es-
 

tetatos, y las docunentos hehalitontes que $e ocompañan.- (fiy-
 

mado ), Kleus Orecteer, - Poetor Flieus Uraetacr.- Abogado.- -
 

Inscripción mírero ccho al Colegio de Abogados de Guatot.
 

( Hasta esquí la uanvta, que el otorgante la retifica en to”
 

- des y enda una de sua peetea ).- Para la celebración de esta
 

escritura se cbaseyvaron los preceptos legpies del caso, y Jel-
 

da que íne €l eompereciente por ri el Notario, de retifica, -
 

queda facultado el otorgante para solicitsr la competente 118
 

eripeión, y fina Conmigo, + unidad de acto, de lo eue ten -
 

bién voy fer [ firmado ), Holte.- Cógule: de ldentidad múnero
 

cero muevo - cero quenientos “es ml czxonto cuermta,» C¿8n):
   Prlbuteria número cero custeo mi ochocientos eusrentey S18Ge
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El Koterio, € firsado ,, Y. Vidlglda .- ==» * BEYRR - Reyer 

Fersacéutica $ 4.- dueyaquíl - Ecandar.- Señar Don Josef Hert 

bert Xoltz.- ua«quíl, A velistinuereo 1 29 ) de merzo de ml 

novecientos seterta y eustero [ 1.374 ).- De mía consideracio
 

nea. - Cúnpless poner an Su conocimento que la dunta Cereral
 

de Acecionmisates de la Compañía keórmaoa VMYOR FIRRAC UFICA € As
 

€n Gir sesión ordinarias de asta focha, ha tenxdo el acierto -
 

Ae «legir a osted GTRENYE de la Compañías, esraáo qué, conforte 

a los Yotatutos, YVleva conevao el ejerricio de las vrepresmiga
 

cior lezel %e la Compañia, sor €l pericdo agletuterio de un
 

(232)año, a emterss e pariir de la fecha er 90e se 1insorar
 

ba esta credencial, corferes as le Ley, y 3 pervacio de -—
  

que usted habrá de contámesr ajereiendo 1ss fenciones inheren
 

tes al caerán hac6tig tiendo Mere legalmente reempianedo - Ima
 

mente as ha resuelto relaveor £ usted del requisito de toda —
 |

Fismza, garentis e csución, previas al ezerezcio del máicn-
 

de cergo.- Yan caso de musencia e zapedimento temporal, sl re
 

plezo en las fenciohes de fierente de la Compeñía errreapende
 

al Subasrente de la m.ona,- La Junta Censral confía en que -
  nsted se Signará ejercer las funciones 1rólorndar, somtribuyen
 

do áe este modo con tas conocinientes a la 2a¿or orgenvzación
 

de las sctívidades y de la martha de la forpeñía - De uated,
 

muy atoptemente, ( firasto *, Klaus Greater.- Doctor Kimps -
 

Gracizer - Secretario só-hos de la Juyta fereral de Accionia-
 

21080. Ei mscrite Josaf Heribert Nolte ecepte la desirnación
 

de Gerepte de la Compañía DATER FARNACLOTICA S A., recalda en
  el y promete desempeñar fiel > legelsente las fenejanes e €£l
  ncosendados.- Gesyaquíl, a velatinuoye ( 2% ) de narse da »

par
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mil novecientos setenta y euatra [ 1,974 ) -» Josef Hcribert -
 

Folte.= € firmado ), Folte -— Gueés inseruto el presente nombrs

siento de foges seho ml trescientos oghenta y emco ( £185 >
 

$ ocho mi trescientos echente y se1e ( $389 ), nónero mil cu

trocientos ones ( 1411 ) del Fegistro Bercenti1, anotedo bego
 

el mérero sete mil cortromentos cusrentay cuatro [ 7444 )

el Rensriorig.- Se erchiven los comprobantes de Begistro y -
 

al, Gueyeonil, mayo oumnor ( 15 ) ee mil nova -

erentes sutertay cuatro [ 1.874 ) = Lo certifaco.- ( fito
 

Sentiago Castillo Barredo.- Regastrador de la Propiedsd del -
 

Cantén Cuovauil.- ( Hay un sello en el que se loe. * Registro
 

de la Propieésd - “potor José Santiago Ússtillo Barrejo - Be -

gistrador.> TCusyaquíl - Ecnpados.-" JP. rm. "OBP IA e -
 

* SOPA DR La SESTON AXTRAGIBDMBRTA de ¿Jmte fSeneral —
 

de tecioniatas le Bayer Fermectutica 3 £., ¿e Vierres, voin"
 

tisaete [ 27 ) de septiembre de m1 novecientos detenta j/ cI3-
 

tro (1.974 J.- En la cidad ar Uvayegual, cepital de la pro”
 

vinelaa Gel Gusyas en la Repítlica del Feuetlor, * les cuatro
 

post mexigien, del día do hoy, viernes, veamtisiote ( 27 ) -
 

de septiembre de mm] novecientos setenta y cuetro ( 1.974 ), y
 

en las oficanes de la Gorpañía, ubicadas en la e>rrera Loren
 

zo 6e Garayecoe púmero setecientos treuita ¿ nueve, Y 810 pres
 

vía cenvocatoria, $e roumen les elmmentes persones el señor
 

Egon Bslven, seciumasta de le Compañía, poseedor de una (1) -
 

acción pomnstiiva áe un ml sueres [ 8/2. 1.000,00 ), o 68, -
 

posccdor del capitel de un m1 sueves ( S/ 1.000,00 ), e ses
  pesveñas ael el señor Tiana von Resth, aguealnente seciensta -
  

28

|

%6la Comoeñila, con una (1) =cción nomn£t.va de ur mil +|
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Bye

aneres 1 8/, 1 000,00 ), e am ¡osecter del capital de um al
 

suerea [ 5/, 1.000,00 ), *l aetor Josef Heribart Rolte, LAB —
 

bién acciomiota de Bayer Tarepcóntica S A., con ana (1) 00 -
 

ción noemastins de un 211 sueres [ 3/ 1.000,00 ), O Sun posea
 

der del capitel de ua 01 sueres l “/. 1.000,92 ), yy 81 88-
 

for fleus "11hela Thoene, asi meno sccioniata de la Cospañiz,
 

paseetor tesbién de ma ( 1 ) ageción neinativa $e un wil £u-
 

seres (| 8/, 1.300,50 ), o sea del espital de un mil sueres -
 

(8/. 1 000,30 Jo d su ves, el setor Egor dalveo acredita -
 

le representación de 1a scciontute Bayer Foreing ln restaente
 

Liamted, cempsiila ergamizada y existente conforme a las leyes
 

cansd enses, con Sorxicilio en la ciutad $e Toronte, Canaán,
 

poseedor de novenientas novanta y ses ( 988 ) secciones nani”
 

pativas y ordiuariss, de ua m1 seras ( S/, 1.000,09 ) cata
 

éna, $ 38% del sapiial de noverientes novata y $8 El 30
 

cres ( 3/. 996.000,00 ), serfurme se justifica com la carte
 

poder Sirigau8r per Siebho sesionísta sl ferenta de la Compañila,
 

que se 1ncerporá en el expeótente relativo 4 esta seslón, econ
 

templado en 81 artículo doscientos sebente y uno ( 281 ) de la
 

Lay us Compañlas.- Se exbiben esí mero los tituloa de 188 -
 

aeciomes respectivas, - seitidas en Gueysqual, al doce ds ¿ue
 

rie de ml novecientos sesorta y siete £ 1.987 >), e inscritas
 

er el habro de Registro de áccionea y Accionistas de la Compa
 

Kíz que rambión ee exbibe, de +ode le cual es Cerprenda que -
 

el señor Egon Belver es poseedor ls deción numero cero eero ef
 

Te uno, Pepresentada en el Titulo násgro erro uno, €l señor -
 

Heos ton Kath «es pesector ús la ácción nimero cero cero cera
  das, representada en el Título mimere csrs des, el señor Jo-  
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sef Heribert Nolte es posecédor de le bación rmárero cero tero

cero tres,- rcpresentada en el Título mínero cero tres; el sel

tor Kleus Vilhbela Phoene €s pusseñor de la Acción namero cero
 

cero ceño cantro ( 0004 3, representeda en el Pítulo míreco
 

cero. custra [ 94 ) , y Bayer Toreien Investrento Limited es —
 

paosecdora de las Acciones ainerpa cerc caro cero cinco ($005)
 

211 (1000), repregsentadís en los títulos núneros tero -
 

canoo [05 ) a verinticeho ( 28 ).- Se ha cofecciarsáo Ta Lad=
 

ta de Asistentes correspondiente a esta sesión que se incorpo”
 

Ta l espeñaente ya 2irerenado.- De congguiente se deja core
 

tapia de que se MRalia representada la totaiaiad Cel espital
 

secial, suscrito y pagalo, (on que cuenta Bayer Termaceonta-
 

ca34., de un milón de eucues [ 9%. 1'900.000,00 ), corfozm
 

fe 2 la eperitera públicas de eu consirtución, 4e qanco ( 5)
 

de mayo de mil novecientos sesenta y Siete ( 1.267 ), 6ébida-
 

mente apribeña e anscrita.- Belidemente cenvocado po nota -
 

súsciitá. el pez (16 ) de soptiembre del presente slo, por -
 

eL Gereñte de la Compañia, ua se insorpor,s eel memo en el
 

ye aencienado efpedaente, soncurre tenbién el Conígario fe le
 

Compra, Abogado Pcrnegio Hezra Flor pera los £ines prota”
 

tos en el ertículo descuentos setenta y mete ( 277 ) y vés -
 

aplicables de la ley de Compañidsa.- Presido esta sesión extyot
 

orcinaria de Junta Generel de Aeciomieias, emforas 81 aptí-
 

culo ftemmticineo ( 25 ) de 1os Estatutos Socielea, el Girente
 

de la Sompatío, señor Josef Henzberte Nolta, y para Secrttaría
 

ad-hoc-se decióna por unamiadgsd, el señor coctor Heus Uraet-
 

ver-quien, esterdo presente, uemifiesta ue sceptea el cargo
   prorete desempoñario fiel y legeleente y entra el ejercicio -
 

J
O
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del mismo... Desde ls finalidad de ls presente sesión, Y para
 

ecsmplic con los preceptos lemsles, ae procede del ado equien
 

te - Primero.” les sompsrecitmtes, por menunidaá,

|

seriala tanto per sus propi0s dererhos, 2050 per 103 que renresanta E1

cosperecrente. acñor Xgon Ralven, acepien Ja etlebración de -

 

 

 

 

esta sesién extraordinaria de Junte Genere] e 4cciamistas, -
 

para la que slaboran, igualaente por unrinidad, le siguiente
 

sgenis - POEPO UMICD.- Tresiado de la Comnañla y, por con -
 

sigo ente, cazbio de eu domicilio, ais cindad de Quito, es-- E

pitel de la Bepúbiica del Ecuador, ejercionan As eqta manera

 
  

 

la stiribiarón que les confisre el artícule descuentes setenta
 

 

y tres de la vigente ley de Compaltías, motivo por el cual to”
 

des lo3 conearrenles enecriben 19 presente an0ctis.- 58 5sgun-
 

d o »- ácto contiruo, el Gerente de la Sorpañía exprese la
 

conveniencia de que la Compeñía ánónima Seyer Parmacéatica Y.
 

4 €s traiale > la civósá de ito, cspital de la Republica
 

del Reuvador, “ende habrá de tener en adelante a domieulla -
 

 

O 1 principe, sisndo mtivsdo 6l traelado por 1azones de orden *

0 10 técnico, les que gusrden relsción psrticulemmente com las Ec
 

20 *Mividadps fa febracación en el ramo de esporiali ades Termacón
 

tices que se hallan progeamadas, y cuya reslización, en Ja for
21
 

22 7 "6 de participación en el leventesiento de una silente fabril
 

23 destinods 2 la elaberación de remañios, RHedicinas y espacio”
 

2. “Gades farmacéuticas, tendrá lugar en log alrededores de la
 

titidad de Quito, Jonde está por construirse y penoer en lun -
25
 

26 cuongpnrento tal satablecirisnto industrial. in censacuencir,
 

el Gerente prepoñe que se trasiade la sede y domicilio príncz

pal de la Compañía a 2 ciudad de Quito, eskbiendo en comes -

21
   28
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cuencia su domelio en este sentido, medida por la eunl se 10
 

pene asi yuemo le reforza etorrespondieate del ertículo cuarto
 

Se, los Batesvatos Sociales de Bsyor Feruscéntica 3 de, sopstea”
 

tce de la eseritura píblica d3 su omstitucioón, otorgada el -
 

tines ( 5 ) de gayo de mi novecientos yesente y a.ote [ 1987 y,
 

mte el Kotario “octor Carlos Suriores Velásquez, fe este con=
 

tón.- Tsoueñoya la precedente exposición y conocidos an? como
 

discutidos “emganente los mobiyes a que ebéñece, los conca -
 

prentes, beato prr euy propios derechos gomo por los que vepra
 

conta 4l com”yoreciente señorÍgon Pelver, la ee5$n, ys 641. COn
 

Sechensia, teduelven por la unandmuósa de que Jotos ae rapre-

sentan ls totalidad 0el caepatal suscrato y papeds de la Compañía,
 

-£d cambio de acmicuilao pregespal de Bayer ParmaccuticaSañ. €
 

tle cindas de Guato, y la rcforia del artículo cuepto de loa Be
 

tétacos Zociales (e %a Compañia, constermitcs en la oseritara pié
 

bica de constitución de Payer Parmaceutica $ E., otocgado el -
 

ranco [ S ) de nayo se ral novecientos sesente y viete ( 1967 ),
 

en esta ciudae / emién, ente ql Hotario doctor Carlos Quito”
 

nes Vciésquez, “evidente eprobado por el señor Subin+tenden»
 

te de Compañilas Anéónrmas, en 12 cuidad de Gueyaguíl, meodimnte
 

Besoiucion numero semscuentos sercata y cuatro [ £é4 2, de Ge
 

exerz 1 16 ) de a yo de m1 novecierios sepenta y 310t8y - >»
 

(19867), «e Eascrita de fojas quateo má ooho [| (4.2 ] a -
 

teuatio mal tecanta y 2inco [ 4033 3, numero ochociensos cuaren
 

tg Y csrco ( Y 245 )] Cel Begaotro Mrcentil que se lleve en —
 

la Oficina e registro co le Erynegdad del Santén twueyeguil, -
 

con fecha veintidós ( 22 ) de mayo ve mil povecientos sesenta
  y siete (1057 ), asi coro y Ulivesós <4 91 Piarao El Toléges: 
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són de la Junts General de fecismistes, Suenrseles, Sf£eéncias,
 

ctfírinas, derósitos y Hfenendencias de la Compañía «e» aualiqguier
 

inery lertey fal Fi adoro,

 

figiente pera la indicia ceforee sercial de Estatutes Socia

les la aprobación en la premante sesión, y 0ue el Gerente

¿e emetarncia del cembio de dosícilio y de la consiguiente -

 

 

  

te sesión, esl como la credencial de eu esmbrimiento debitdg-
 

"mente inscrita,” Queda evacuado en esta forwo el punto Único |

de la agenda srropeda para 6358 sto.Mi. Taeraees?o.--
 

Con la relación hecha sl prineigio de costa neta sa entiende -
 

cumplido per parts del Secretario de la dunta el remistro pre y

 

meto en el artículo doseitates setenta y enstro ( $74 ) %e -
 

21m Ley de Compeñies, Lebiende correspendado a los áccimistag

el siguiente número de votos: -» el señor Brer Balven, por sue
   prepi0s, tum (1) vato; sl señor Hens von Rath, 1gualmunte por
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28

Y a 7

sus propios derechos, un (1) v0*o, al sator Josef Peribert Nol

te, tembíén por sus propios derechos, un. [ 1 ) voto; al señor
 

Klaus Yiihela Fhocne, 1801 MLSTO pór SiS. propios derechos, un
 

voto, y, 5 Beyor Poreign Investments Limited, representada -
 

por en mandaterio señor Egón Belven, povecientos noventa y —
 

seas [ 996 ) votos. Totel mi votos, pertincntes = ml 20c-
 

citmes se un ml sueres l u/. 1 000,00 ) cedn una, «n que se
 

halle civitrdo el capital social, suscrito y pseado, de un -
 

millón (e sueres ( S/. 11000.000,09 ) con que cuenta la Conper
 

Ala.- Ko habiendo otro asunto £e que tratar, se deja constan» a
 

218 nievamente de gueen este sesión extraordinaria de Juntas -
 

Gsnerel fa Ácciometos he estado representada la totalidad del
 

capitalsociel, Suserito y pagado, de la Compañia, y de que
 

ningamo: de los concurrentes £e he opuesto e asunto alguno de
 

los puestos se consider=c1ón y ecnocimiento de la Janta General
 

de fccionistes y consipuientemente resueltos por la E1éMa.-
 

Siendo les seis, Quince post nerid1en, se cercede un adecuado
 

intervalo de receso pere la refacción de esta scte, luego de
 

fo cual, y dmendo las ocho post mericien, se reinstala la >
 

sesión de la Junta, se lee y aprueba el acta redscteda por le
 

Sereretería, recolvméndose que ls suseriban todos 208 concu -
 

rrentes, cm omaién del Gerente de le Cempañifa quien ha presida
 

do le reunión, y del Secretario ad-hoe, con lo cuel termirals
 

sesión, 2 las ccho, cuarenta y cunco post menálen del dle -
 

inóicado al principio. TL PRESIDOSMEE. fi Josef Heribert Nol=
 

te, Cerente de Leyer Farmacéutica Saño- TOS CONCURMENILS:* -— -
 

£) Eon Balven, Acciomaita y Apoderado.” £) Hons von Kath, Ao-
   cieniota -— f) Kleus Wilhelm fhoeme, Accionista.» f) Josef Herz
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NOTARIA PRIMERA

e o

 

QUITO ECUADOR

| VE". 8
s bert Nolte, Aiecionista.- £) Ab. Fernendo Yeire Flor, Comeerio,

  
 

2 El Secretario ág-hoc.- 1) Dr. Kieus Grastzerf.» Ey fiel Gopia

seriaa nistos de la Cofipeñila inómos Bayer Farmecéntica 8.A4., de Gue

ssquil, de vermmitisiete [ 27 ) de septiembre de mil novecientos

  
 

 

setente y custro ( 1.974 ), euyo original corre inserto a fo-
 

Jae cuerente y des ( 42 ) a cuerenta y cuco [ 45 ) del Likro

de Actes deSesiones, de la Junta General de deciómistos de le

Cospañía Anónima Bayer Fsrimeñntica S,d,, al que nos resitie
 

Ros en caso necesarigs,- La eomferizos, en fusyaquil, a trezn

te (30 ) de septiembre de ml novecientes setenta y cuatro -
 

 

STy (1.07% do EL PREGSIOENTS, í firmado ), Nolte.- Josef Herabert 

«a Nolte, Gerente de BAYER FARMACEUTICA Sober.” EL FRCRBTARIO AD

) sa HO, € fipuedo ), Flsas Graetasr.- Doctor Mana Úrebtaar - "e

 

 

15  

16

 

17 

18 

9
0

19 Se otorgó añte mi, y, en fe
 

20 deello, confiero este TIRCERA GORTA, firmada y esllade, en -

|

21 —£uito,

a

treinta de enero de mil noveciertos setenta y cinco -

22 MS Yla ib

23 / | fo O A ALU

oUL, UUladomro Wilalip
24 A Ñ Ss aBOGAD =>.
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SES y
1 C nor

25

26

27 FERPÍPILO gar a .aAiormdos ML PTTryp do 1 317%s ub
   281 18% dicilir 3 9, «PEO Ianpa 0% Fy MATE? 110 +47 ca.
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 4056 del Señor Intendento de Compmíles de (ueyaquil, del 26 de marzo de
Í

1 975, baje el yO. 23 del Rosistro Tndustrial, Tome siete 2 So £ijó un
 

extracto de 4micas para conser orle por seís meges do acuerde con la
 

ley,3 Quedan heortvetas copias do esteg instrumentgn.=_
 

 

Quito, a dióneta le abridde29975 2 14A> $
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¡SUSy On BártosInesTVelasquez
Sxxan_-

coE,Que hoy se tomo nota de esta escritura a o 4 009 del Reg1s-
 

ro Mercant11 de mil novecientos sesenta y siete al margen de la inscripcion  
respectiva - Guayaquil Mayode9£ =>SA11_noveci
  Registrador Mercant11 - ELiialYT

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ÁNDRADE

Registrador Mercantil del Canton /Guayaquil 
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